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a) Referencia N'
Alcalde (S). qu€ ordena lnvestigación Sumaria. para delennirar
incumplimienlo de algunas especificaciones récnicas de diferenles proy
Urbano Empleo. s€gún inspección en lereno, todo de acuerdo a lo di
Bio Bio en lnforme FinalNo 651 de fecha 26.12.2018i

b) Lo d¡spuesto er el

Diario Ofi cial el 2ó.07.2006. que

I)ECRDTO

2.- Des¡gnase lnvestigador
 Profesional a Contmta, Abogado, Asesoria.

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA

LOTA. l7 de En€ro d€ 2ol9--

fecha lo0ll019 de Sr
idad administrátiva. por

del Programa de Meioramienro
o por Contraloria R€gional del

procedimienro: admrnrsrrari\os que risen tos Acro\ d:'.l&-I"t i:t:l
d) ori \ru, r ¿u

ilja lexto refLrndido de Ia l.ey 18.695r
e) Resolútión N"

facultades que me confiere el Al1.6l'todos
Münicipalidades;

ítulo V de lá l-ev N" t8 881:
2008. sobre b¡scs

istración del Estado:
dc Min. lnl.. publicado en

General de la República;
f) Resolución N'32i del 23.05.2013. de Contraloria

Geoeral de la República, que fija regislros el€ctrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las nra¡erias de
personal qu€ indica;

g) Resoluc¡ón No lE de fecha 30.03.2017, de
Contraloría Genera¡ de la República. quc fija norma sohre rramitación e,r líneas de Decrelos y
Resoluciones relativas a la mater¡a de personal qúe ind¡ca:

Y, en uso de Io dispueslo €n el Al. 12" y las

de la Ley N" 18.695. Orgánica Constirucional de

DECRf,TOi
l.- Inslrúyase Invesligación Sumaria a fin d€ investigar

y delerminar r€sponsabilidad adminhrrarivas en contra de quien o quienes resulien responsab¡e en los hechos
a que alude letm a) de los "Vistos'y de cualquier irregularidad sobre el i€ma qu€ se derecte duranre la
invesrigación.
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